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AGROINDUSTRIAL MACADAMIA LOs LAURELES AIMLL Cy/LTODA., ante uste 7 

respetuosamente comparezco y digo: . 

e . 909 usd l 09 Qi 

De conformidad con lo señalado en el árt. 21 de la Ley de Compañía 

comunico a usted que, los cónyuges señores ingeniero MARIO ERNESTO , 
RECALDE DIAZ y SILVIA MARIA DE LOS ANGELES CARRILLO SÁLYADOR, de aso 
nacionalidad ecuatoriana, donaron a favor de sus hijos, los hermanos 6 

señores CARLOS ERNESTO y PABLO FELIPE RECALDE CARRILLO, de nacionalidad 12 01:07 

ecuatoriana, cien participaciones del valor de un dólar cada una, a al 
equivalentes a cien dólares americanos, a cada uno de ellos, en el capital c* 

social de la empresa AGROINDUSTRIAL MACADAMIA LOS LAURELES AIMLL €. 

LTDA. 

Adjunto sírvase encontrar la tercera copia certificada de la 

escritura pública de la transferencia en mención, debidamente inscrita. 
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NOTARIAESCRITURA NÚMERO: ocHo MIL CIENTO TREINTA Y OCHO 
TERCERA (No. 8138) .--   

DONACIÓN 

OTORGADA Por: 

ER. MARIO ERNESTO RECALDE DIAZ Y SRA. 

A FAvor De: 

SR. CARLOS ERNESTO y 

SR..PABLO FELIPE RECALDE CARRILLO 
NS a AN 

] 

e 
    

   
ETA hs 

  

MOS 0 o : a 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles trece (13) de diciembre del año dos mil seis, 

ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero de este 

Cantón, comparecen bien inteligenciados sobre los efectos y objeto de la 

presente escritura pública: por una parte, los cónyuges señores 

ingeniero MARIO ERNESTO RECALDE DIAZ y SILVIA MARIA DE LOS 

ANGELES CARRILLO SALVADOR, por sus propios y personales     
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derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre si; y, por otra parte, los hermanos señores CARLOS 

ERNESTO y PABLO FELIPE RECALDE CARRILLO, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse a 

quienes de conocerlos doy fe en razón de haberme exhibido sus 

documentos de identidad cuyas copias certificadas agrego: Bien 

instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sirvase incorporar una en la que conste la donación de 

participaciones sociales, al tenor de las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA.- INTERVINIENTES Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, los cónyuges señores ingeniero 

MARIO ERNESTO RECALDE DIAZ y SILVIA MARIA DE LOS ANGELES 

CARRILLO SALVADOR, por sus propios y personales derechos y a 

nombre y representación de la sociedad conyugal que tienen formada, 

en calidad de DONANTES; y, por otra parte, los hermanos señores 

CARLOS ERNESTO y PABLO FELIPE RECALDE CARRILLO, cada uno 

por sus propios y personales derechos, en condición de DONATARIOS. 

Los comparecientes son ecuatorianos, casádos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito y plenamente capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA..- ANTECEDENTES Dos. Uno. La 

compañía AGROINDUSTRIAL MACADAMIA LoS LAURELES AIMLL 

:1A. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada el doce 

de octubre de dos mil seis, ante el Notario Tercero doctor Roberto 
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norarra Registro Industrial, tomo treinta y ocho (38), del Registro Mercantil de 

TERCERA esta cantón, con fecha veinte y cinco de octubre de dos mil seis. Dos, 

Dos. La junta general extraordinaria universal de socios de 

AGROINDUSTRIAL MACADAMIA LOS LAURELES AIMLL CIA. LTDA., 

reunida en su domicilio principal, el seis de noviembre de dos mil seis, 

resolvió por consentimiento unánime del capital social, autorizar al socio 

señor ingeniero Mario Ernesto Recalde Díaz, para que done y transfiera 

doscientas participaciones a favor de sus hijos, los hermanos señores: 

Carlos Emesto y Pablo Felipe Recalde Carrillo, a razón de cien == 

   

  

3] valor de un dólar cada una, ns 2 a cien 

CARRIL dió: SALVADO Re donan a Tavór Sus S hijos los hermanos sé cloro 

CARLOS; ERNES STO y PÁBLO FELIPE RECALDE CARRILLO, en forma 

l:dominio de la NUDA PROPIEDAD 

, ¿ 2 

res. 

    

   

gratuita. e irrevocable, transfriendo 

de doscienta 15 participaciones, a Fazón 'de cien participaciones del valor 

de un dólar cada una, equivalentes a cien dólares americanos, a cada 

uno de los donatarios. En consecuencia, los donantes transfieren a favor 

de los donatarios, todos los derechos y obligaciones que tenían en 

AGROINDUSTRIAL MACADAMIA LOS LAURELES AIMLL CIA. LTDA., 

sobre la nuda propiedad del valor de las participaciones que son motivo 

de este contrato. CUARTA.- CUANTIA La cuantía total de esta donación 

de la nuda propiedad, es de US $200 (DOSCIENTOS DOLARES     
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AMERICANOS), suma que será imputable a las legítimas, a que tuvieren 

derecho los donatarios en el momento de establecerse la sucesión. 

QUINTA.- DERECHO DE USUFRUCTO Los donantes cónyuges señores 

ingeniero Mario Ermesto Recalde Diaz y Silvia María de los Ángeles 

Carrillo Salvador, se reservan de manera vitalicia, el derecho de 

usufructo sobre las doscientas participaciones descritas en las cláusulas 

anteriores; y, la propiedad plena de los donatarios, no se consolidara 

sino a la expiración del derecho de usufructo de los donantes. SEXTA..- 

CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA Los 

donatarios declaran conocer las obligaciones y derechos del activo y 

pasivo que la compañía AGROINDUSTRIAL MACADAMÍA LOS 

LAURELES AIMLL CIA. LTDA,, fiene a esta fecha, por lo tanto, los 

asumen como «socios de la empresa. 'SEPTIMA.- RAZONES De la 

escrtura de donación, se sentará razón 'al margen de la matriz de la 

escritura de constitución en el respectivo protocolo del Notario Tercero, 

asi como al margen de la inscripción referente a la constitución de la 

sociedad, en el Registro Mercantil de este canión. OCTAVA.- GASTOS 

Los gastos que ocasione esta escritura pública, y su correspondiente 

inscripción en el Registro Mercantil, serán de cargo de los donatarios. 

NOVENA.- ACEPTACION Y NOTIFICACIÓN Presentes los donatarios, 

aceptan esta donación entre vivos, y a la vez, los donantes se dan por 

notificados con la aceptación, de conformidad con lo estipulado en los 

artículos mil cuatrocientos veintisiete y mil cuatrocientos veintiocho del 

Código Civil DECIMA.- DOCUMENTO HABILITANTE Se agrega como 

documento habilitante, a este instrumento público, el certificado del 

gerente general de la compañía AGROINDUSTRIAL MACADAMIA LOS 

LAURELES AIMLL CIA. LTDA., referido en el articulo ciento trece de la 

Ley de Compañías. CONCLUSION Usted señor Notario, se dignará 
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e lenteponer y agregar las demás formalidades de estilo y ley, para el 

    
  

  

Norar¡Perfeccionamiento de esta escritura, confiriendo tres copias certificadas 

TERCERA. ta misma” HASTA AQUÍ LA MINUTA que se halla firmada por el 

Doctor Fernando Salgado Salgado, con matrícula profesional número mil 

doscientos sesenta y tres del Colegio de Abogados de Quito. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos; 

  

   
      

    

y, leida que les fue a los comparecientes, integramente por mi, el 

Notario se ratifican en todo lo dicho y para constancia firman_conmi 
NOTARÍA TER.C+H 
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SE RABLO FELIPE RECALDDE CARRILLO 

tc. 1708230410 
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NOTARIA TERCTRA DEL CANT ON “QUITO: De acuerdo con 
numeral cinco del Arfínulo dieciocho de la tey Notarial. CERTIFICG. 
que la copia que añiecede, que consta de NP 
fojas. es reoreducción exacta del documento presentada ante el siscrilo 13 Dic 2006 
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ADO S. 
Nofario Tercero del Cantón Quita 

   



  

  

     REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN * 
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NOTARIA TERCERA Do LAN TON QU En MEL CANTÓN QUITO: De acuerd 5 numeral cinco del Articulo viene ho de la ley Notarial. CERTIFICO. pue la covia que 8:..8cace. e. que consta de A Suscrito 'epraducción exacla del documento presentada en te a) 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO: De acuerdo con el 

numeral cinco del Artículo dieciocho de la ley Notarial. PETRO: 

que la copia que a. iecede, que consta de 

fojas. es reproa ucción exacta del documento presentada ante e: 

sescño. 13 DIC 2006 

    Notarío 6 ercero del Cantón Quito 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON OUITO: De acuerdo con =l 
numeral cinco del Artículo dieciocho de la ley Notarial NERTIFICO: 
que la copia que asiecede. que consta de UN 
fojas. es reproducción exacta del documento presentada ante el 
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CERTIFICADO    ! 

Certifica que la junta general extraordinaria universal de socios de 16 
compañía AGROINDUSTRIAL: MACADAMIA LOS LAURELES AIMLL CIA. LTDA., en 

sesión del día lunes 6 de ñoviembre de 2006, resolvió por consentimiento 
unánime del capital social, autorizar al socio señor ingeniero Mario 
Ernesto Recalde Díaz, para que done y transfiera a favor de sus hijos, las 
hermanos señores Carlos Ernesto y Pablo Felipe Recalde Carrillo, cien 
participaciones del valor de uh dólar cada una, equivalentes a cien dólares 

americanos, a cada uno de ellos. 

Quito, 7 de noviembre de 2006    
t ERENTE GENERAL 

  

  

 



SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA DONACIÓN OTORGADA POR SR. MARIO ERNESTO 

RECALDE DÍAZ Y SRA. A FAVOR DE SR. CARLOS ERNESTO RECALDE CARRILLO 

Y OTRO, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL SEIS. 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía AGROINDUSTRIAL MACADAMIA 

LOS LAURELES AIMLL CÍA. LTDA., celebrada el doce de 

octubre del dos mil seis, ante el suscrito Notario, 

  

  

NOTARIA 

TERCERA 

de la Escritura de Donación, en los términos 

constantes de la copia que antecede.- Quito, a 

quince de diciembre del dos mil seis. 

  

   
   

  

   RTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO 

QUITO HCUADON   
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AAN 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 81 del REGISTRO 

INDUSTRIAL de veinticinco de Octubre del dos mil seis, tomo 38 correspondiente a la 

compañía “AGROINDUSTRIAL MACADAMIA LOS LAURELES AIMLL CIA. 

LTDA.” referente a la presente Donación.- Quito, a veintidós de Diciembre del año dos mil 

seis. EL REGISTRADOR.- 

  

DR. RAÚL GAYBOR SECÁIRA"_.. . Ak, 
REGISTRADOR MERCANTH4% "4, 
DE CANTÓN QUITO. :*% > “oro... 
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